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JR,';L'N ,Ji- ¿J c1e I/HIj/u ti" J,'/I;,I¡ ¡JOr /.a que se 71am~

,"//1 /!IllGÍ.UlI.l./l'io3 de carrera del Cnapo de inspec·
jf, ..;-lllstnl("t01"l's·Vi."ihu'()TF~ '1,' A,<:ristencia PÚb7iCif

"pu'liloTr,' qlle '1Ip/'rGrú/i ¡as prueba.s self'c-
iiU.'

llmu. Sr \/'i:1 ::i :;l'OP'-W.'.;Ut \Iel l'l'il)Llll;}; calificador de las
0p0i:'iciOlW.'-' p¡lr;l ingref>o en d Cuerpo de ln,specr.ores-Instructo
res-Vis;itadon:,é' \;,' Asisu:llCi:l Pública. del);"Jldiente dl~ la Direc
ción Genera.¡ dc Politic8 Interior ,\' Asistencia Social, conVOOB
cta.... pOl.· Orden 11(' j 7 de mayo de J9f)¡; «(Boletín Oficial del
Estado» del -31 s¡~':Uienfiel

Vi!itOf, t'i numero 2 de, ¡U'LJCllJO i 'i ti.' ~;¡ Ley d.' Funciona
riOR Civílf','; del ~-:!'ta.clo: el ~lParta(jl,) lJ¡ del articulo primero de
la Orden de ~O de enero ele 1958 H(Bolefíll Oficial del EstaOü})
del 19 de febrero siguienle) V demús normativa aplireble.

Este Mil1islf'Jío ha h'nido a bim1 nombrar flmcíonarioR de
carrera del Cuerpo de Illf;peetOI"f:'S - r~lstI'Ucto1"es ~ Visitadores de
A..<;istencia Pública a los opositOH','; :lIWoh:l{jos que a continua·
ción se l'<'laciomm:

IA) qUe cHnnnico Ü VV n. para ;.;\] <:'onocimien'u \' ef,:'ctü",
Dio;, gnardf' :" VV, Tl
VL1.dl·i'rl, 11 ,11' J1lllio ¡j{> 1f lfí!!

!: Il;J.~. Sres, Dirf'ctul' ~;"'llel'ü] tle la Función Pública S Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública (Cf'ntro
de Fornl8.cióll \' Pel'j'eccionamiento de Funcionarios I

Cerro Barjo. Rosario {jf'l

Rin-cón Olivares. Pilar ....
Fernánde:;; Oleaga. Maria Cristina
Lovaoo Arcega,., Maria Cinta. .. ""'"''''''
Gómez -de Bonma Iturralde, Maria del Carmen.
Blanco Delgado, Maria Enca.rnación
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que Be COlllllnicu- :1. V I. pard .'<1 ('l'llo,.~irnjeli.1" \' eft'C't'Os.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 21 df' rnavn r.ll~ ] qfN.

ALONSO VEGA

Ilmo. SI Pul' Orden ministerial de 22. tit' enero de 1-969 se
determinan :a estructura y funciones de la Comisaría General
de la Música de la Dirección General de Bella.'> Artes. órgano
creado oon las fUnciones primordiales dc desarrollar la polí
tica musical, asi cumo la sensibilidad y gusto musical del pueblo
español; la realización de actividades en este sector. fomento
de las organizadas por Corporaciones, Asociaciones y pareen
lares; el estímulo a la creación musical y e-specialmente- la
promoción de jóvenes valores.

En el ar:ículo séptimo de la citada Orden ministerial :,'t'
crea el Consejo Asesor de la Músicíl, organo consult.ivo y d.e
asistencia. en aquellas misiones,

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que Re acuer
da destinar a las Secretarias de las Fiscalías de
las Audiencia.s que se citan a lo<; Secretarios que se
expresan.

Ilmo. Sr.' De cont'o,mida-d con lo prevenido en el parrafo 10
del artículo :l2 de la Ley 1111966, de 18 de marzo, de Reforma
Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la Administración
de Justicia a b. Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio, acuerda destinar a las secretarías de las Fiscalía!!. de las
Audiencias que a continuación se relacionan 11 los Secretarios
que se expresan.

Los expresados funcionarios deberán posesionarse de SUH nlle
vos destinos en el pla?,Q de quince días naturales, contadoH 3
partir del siguiente l:1 la publ1cación de la prf'sente Orden en
t·l «.BOletín Oficial del Estado».

No se ha tenido en cuenta la instancia de don José Mar
tine/; Moreno, secretario de la Audiencia Provincial de Soriu.
JJOl' haberse recibido fuera del plazo concedido para solicttar
la::> plazas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
\1iHirid. 3 de junio d~ Hlf;~.
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uRDE'N !le 1:1 de mayo efe 196Y po-r la que ,<>e deSigna.
!I los .'U:'!j/ores Que se indican para .formar parte del
('o-J¡sejo A"e:101' de la Música

RELACIÓN \JlJE SE': en ~

NlUntC,..o Y nombn' V ;lpelUdoe'<

Secret,Rria de la Sala flt" lu Criminal di'
1:1 Audiencia 1'enilorift·{ de Burgo!"

In~~t~ll.('iuSecretaría del .Juzgado dp l
nímlero 6 de Bilbao
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